
 

 

Factura electrónica. Condición de 

venta. 
  

 

Al hacer la factura electrónica el sistema dice Condición de Venta, pero no 

especifica si es, por ejemplo en cuenta corriente, a 30 - 60 o 90 días. ¿Hay alguna 

forma de incluir los días? 

Al generar el comprobante a través del servicio de AFIP Comprobantes en Línea, no hay 

manera de informar el plazo de pago, ya que no hay un campo disponible para consignar 

una leyenda, sólo nos permite seleccionar alguna de las modalidades de pago que brinda 

el sistema. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/?var_mode=recalcul

